
FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 10648880
Fecha: 2023-04-11T12:02:08
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

97510226213216909
059

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 97510226213216909059 FECHA: 
04/04/2023 HORA: 08:02:29 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $144.83 $23.17

Total con letra
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $144.83
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $23.17
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $168.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-04-11T12:02:08
Folio Fiscal UUID
79911D9E-C628-42CD-B47E-AD1A670D6FB6

Sello Digital
CVfvUTaqBWIuOl9vWVWlzoXYORo+ANUa7F7O43LR1AdozG1TxHWHGEGtc4pqH5X+dZObG0B1EfNeEgRxOvZ07SOpupStn5m7IadzCiNQ+NZ8aFESybV+KBBcOtMup13xxn1
dZIXZmqw5t+fMT/wUL7zG8WtX+HqeuNU2whGd/q86vl+X78YLDRUv9bDB+EluT2+3RnXYwTUA8xHHg8Imy4n8rqPRoHYDaoklPcHQB5FkIko5QJkVOjuLkHSEzEjTp9bkFMKHeb
35tkE46m3O1IlkX/B0MB/jFDwUkzGxicrRsjtChRHHon6xAY7XMjtm/bQVOrlZrk1MxahA+M8wNw==

Sello del SAT
OoRNwgC163xc61yviNZM78PHJjb1bkWlGb1sX8b0su8hHcIt/gqFnTfdSLBaT+kGKPyGOiMY0f0SUNu+62YbevbYepKq430BqWr22WnwubPNK2H3/GTW5RKZ6o6s15DXiXopa/DT
G6KKzJMzJ20sP92oHxBR/IymAGkx8H1Nulp1AQyYQzcNZODWDtuOUjljDW4lXH4cyV9mkJw+lK36A/aAfhEBPJSx6ZvTpf+X6iMMnBM9u/CIdoPOda0mUJKmbP6i0iXfIlsg6ftD8HP
xkJX1zf5FVKHhvxTQIc8AfRhv8T7xkKY8icwpRoT2qboPyRNLdqHEqe6c5EWkO3l+yA==

Cadena Original
||1.1|79911D9E-C628-42CD-B47E-AD1A670D6FB6|2023-04-11T12:02:08|LSO1306189R5|CVfvUTaqBWIuOl9vWVWlzoXYORo+ANUa7F7O43LR1AdozG1TxHWHGEGtc4pqH5
X+dZObG0B1EfNeEgRxOvZ07SOpupStn5m7IadzCiNQ+NZ8aFESybV+KBBcOtMup13xxn1dZIXZmqw5t+fMT/wUL7zG8WtX+HqeuNU2whGd/q86vl+X78YLDRUv9bDB+EluT2+3
RnXYwTUA8xHHg8Imy4n8rqPRoHYDaoklPcHQB5FkIko5QJkVOjuLkHSEzEjTp9bkFMKHeb35tkE46m3O1IlkX/B0MB/jFDwUkzGxicrRsjtChRHHon6xAY7XMjtm/bQVOrlZrk1Mxah
A+M8wNw==|00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 10648734
Fecha: 2023-04-11T11:52:30
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

58600325825616908
550

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 58600325825616908550 FECHA: 
04/04/2023 HORA: 06:45:15 CASETA: 
ENCARNACION CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $137.93 16.0%

$22.07 $137.93

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $137.93 $22.07

Total con letra
(CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $137.93
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $22.07
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $160.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-04-11T11:52:30
Folio Fiscal UUID
ED13B697-4DF3-4A42-B68A-99ED551C4171

Sello Digital
bhHwVEAZ2sFhK+wqG03/9CqierqvhhdKTUC13Tep5LhOhYzKkE4ktBSe1aZ6JeA0QxFoZOfTk7ZinpMxaBDFVNnEc3XhJBwC/TzaKTBxAkB2WmXGLm6561DETNzto9aeZ1n3Q+
pKaVjPReb5iL+73R0LmbzfqnA41vn25IGcbZBYkiY7JRHV7YNX+GtHIuDf/D4C8FXhzRM1ENsal4EjjsyxZQ1hGH7L8KQ54Wk0Uu5oJeVwbH+9G6ibDy9nxCPfZ2a7Xxn5y+Ht1nz7
S/819ECB82inDN/71sVqTPgwJc3sqTdLVSzvWK3/WKzI2NT2knhfc/dUr+poFNi3EzMHSA==

Sello del SAT
EG93AgqnokJIbWojK8J0BOWrZ0jku0UTDHKMgBJ/ZIw3BI37hiJbO+q/D4cgn3a0ZoTAJylb7AY06Rw2O6n6nvfQQKS93z7opmfQeelGqsMtubhveiXRL1X6PPtvrauJ7bPDzKKsTwT
Gx1CBjvS5VQK1hIswTx+qmfSICdMk4QHxMRVLMC2NkHgqX5RBQLdJ836/37jnOcY49Y0uAwsm6Wl4F39ZYQVdDGUfndIs1iNEHUmyiVFaL3K7P6OcEH9GPrEzVDf0TNT9h5V6
70RgciYnE0p19GuQFY0bxJtKWxUSIfQ8em+5HZHMo5x8B6Lj8kNHkvjPXj6NeqjJ67XUEA==

Cadena Original
||1.1|ED13B697-4DF3-4A42-B68A-99ED551C4171|2023-04-11T11:52:30|LSO1306189R5|bhHwVEAZ2sFhK+wqG03/9CqierqvhhdKTUC13Tep5LhOhYzKkE4ktBSe1aZ6JeA0QxF
oZOfTk7ZinpMxaBDFVNnEc3XhJBwC/TzaKTBxAkB2WmXGLm6561DETNzto9aeZ1n3Q+pKaVjPReb5iL+73R0LmbzfqnA41vn25IGcbZBYkiY7JRHV7YNX+GtHIuDf/D4C8FXhzR
M1ENsal4EjjsyxZQ1hGH7L8KQ54Wk0Uu5oJeVwbH+9G6ibDy9nxCPfZ2a7Xxn5y+Ht1nz7S/819ECB82inDN/71sVqTPgwJc3sqTdLVSzvWK3/WKzI2NT2knhfc/dUr+poFNi3EzMHS
A==|00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 10648701
Fecha: 2023-04-11T11:49:38
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

26120247691816908
547

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 26120247691816908547 FECHA: 
04/04/2023 HORA: 07:26:48 CASETA: 
ENCARNACION CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $137.93 16.0%

$22.07 $137.93

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $137.93 $22.07

Total con letra
(CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $137.93
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $22.07
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $160.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-04-11T11:49:38
Folio Fiscal UUID
1473D4C6-18A1-49B3-A651-9182F745104F

Sello Digital
RAT3Y0e/dsLmU81OQO0Te03fqSdsnNmOnADlul87o3/kaERYhLQNiQVR86s1HN9E8SOb5DAfMzhJAG0RjzIzCDL/w3E6pktkUi7ES6Mthm/eXdb69ualone2CE96msd1u7rcetylNR
YfebhUaIsZ9Kb4FCVrbLhjVt4xd/Laiqe5ebYuJhMFRACn+3B10qvZ1Uok+LyZu6yGTfwo2GQCbogk/DK0PB5UWNs2A9j6XY9DlyVrgV018jBn1fHvcAYTZbFwqMIa/6d0WqMbowdeS
0wXXLkAIpJdML+RM3ERo4WwI4CF5m6Unvzn8SXBj4i85P9uhmIyGDJnYU+uQrIHDA==

Sello del SAT
ZEIhoREgjUojVZJnAyYLRRfKhc+I8b6TYqorVLHznMgTwTfSmU4OFLuv3cIEFIqfhv5sdI1lUOonGISri96vV9O7MLJFPWFHvXsL1YQbZ06H1H7706EvxGSm1mCTrvk+rG7m5gRxsv
ILu88ArJLHoBCJgYz+u5g7afbZZ8OBhlqKcDTsqqB+riun8B6dp8FsptUhhX87wfJG5WEo5YQTEjNA6rf+bF77yQnU9kETAR9i7llb053C1S4ENwNnMgGoAM11Xl80VDdMN+PU9cv
MG5F2ja02pYUdksZblRzfHjaEvNHywpJ9t2VWfQmVlA40zv7ntoMcPSL+yDuz/ACnaw==

Cadena Original
||1.1|1473D4C6-18A1-49B3-A651-9182F745104F|2023-04-11T11:49:38|LSO1306189R5|RAT3Y0e/dsLmU81OQO0Te03fqSdsnNmOnADlul87o3/kaERYhLQNiQVR86s1HN9E8S
Ob5DAfMzhJAG0RjzIzCDL/w3E6pktkUi7ES6Mthm/eXdb69ualone2CE96msd1u7rcetylNRYfebhUaIsZ9Kb4FCVrbLhjVt4xd/Laiqe5ebYuJhMFRACn+3B10qvZ1Uok+LyZu6yGTfwo2
GQCbogk/DK0PB5UWNs2A9j6XY9DlyVrgV018jBn1fHvcAYTZbFwqMIa/6d0WqMbowdeS0wXXLkAIpJdML+RM3ERo4WwI4CF5m6Unvzn8SXBj4i85P9uhmIyGDJnYU+uQrIHDA=
=|00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 10648618
Fecha: 2023-04-11T11:41:39
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

03610261350216909
060

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 03610261350216909060 FECHA: 
04/04/2023 HORA: 06:10:04 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $144.83 $23.17

Total con letra
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $144.83
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $23.17
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $168.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-04-11T11:41:39
Folio Fiscal UUID
80F2F3B6-13D6-40DC-ADF0-D12714DA0BEF

Sello Digital
CSsPHhGe/V8tFBBmYdmbMPCVo66UISVF7VR4WH8dzSN1H2g1vA5d/rN3I1791wiMKdZ8mZTRzgWUtq8McRtci88ttBW2hf8NADyy1O30cSbqt3acQ0sP6T25vZsLcNQn16RCRC
3Ivm0bChTMhvtv/aVoOD/qkqLZ4cMSQXMXAg5geLk0iiYgeEF7ff1fywK1Qen/WNnvRvMHck73MTY3TAMZK0PXNdJ8PAM6mRfUNX2BTWBCT8uQpNEDZS4nl371eq67JbBwwzo
rt/0eRw2RQJIfy+deFaZXFsIBlgHA8Ya633bQJpQZEMdGfMSV3/jdWo4ZpLB9kOsEO95JnnyPBw==

Sello del SAT
dv0IMGucJJJBnBrJLy2sx4Gf8AMpxWTHAB1Vh5bwEBZxsh32WGHngECi8eVB9IPasaVxYDA/QCKRxhhECOq6vr6qZUmj5iKr67MVftxUSypS8bhMYdPrLhuAr+hEBxhONylLSUxX
EAlM8yBrO2HGk3w4vF/cpraLWifW0IqLyHkV2JnJcujjaO6XdxxGofqDCWUMbU9qLjYD0k6zw3Etx+AvhYS/IXNRa+iXIOPEN0axFG/Ztdg8PFSs5S30ft9NRPA3gpxKrp+Df4UfL2LAX
Lrq8DuWOnLeQ99SLDP620ii+n1BlFl+odgeQ6Z6FCt4LkfYEjDaaIKcIs7Xj+tB0g==

Cadena Original
||1.1|80F2F3B6-13D6-40DC-ADF0-D12714DA0BEF|2023-04-11T11:41:39|LSO1306189R5|CSsPHhGe/V8tFBBmYdmbMPCVo66UISVF7VR4WH8dzSN1H2g1vA5d/rN3I1791wiM
KdZ8mZTRzgWUtq8McRtci88ttBW2hf8NADyy1O30cSbqt3acQ0sP6T25vZsLcNQn16RCRC3Ivm0bChTMhvtv/aVoOD/qkqLZ4cMSQXMXAg5geLk0iiYgeEF7ff1fywK1Qen/WNnvRv
MHck73MTY3TAMZK0PXNdJ8PAM6mRfUNX2BTWBCT8uQpNEDZS4nl371eq67JbBwwzort/0eRw2RQJIfy+deFaZXFsIBlgHA8Ya633bQJpQZEMdGfMSV3/jdWo4ZpLB9kOsEO9
5JnnyPBw==|00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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